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Se ha planteado si es posible el tratamiento, a efectos de estudio científico, de 
datos contenidos en sentencias judiciales de una antigüedad superior a 50 
años.  
 
Respecto de los datos históricos, el art. 4.2 de la Ley Orgánica 15/1999 habilita 
la utilización de los datos, con independencia del fin para el que hubieran sido 
recabados, excluyendo el art. 5.5 de la Ley el deber de información a los 
interesados en relación con los datos que revistieran interés histórico. Del 
mismo modo, el artículo 11.2. e) de la Ley posibilita la cesión inconsentida de 
los datos cuando "cuando la cesión se produzca entre Administraciones 
Públicas y tenga por objeto el tratamiento posterior de los datos con fines 
históricos, estadísticos o científicos".  
 
Para delimitar qué ha de entenderse como datos históricos, debe recordarse 
que el artículo 57.1c) de la Ley 16/1985 de 25 de Junio reguladora del 
Patrimonio Histórico Español establece que "los documentos que contengan 
datos personales de carácter policial, procesal, clínico, o de cualquier otra 
índole que puedan afectar a la seguridad de las personas, a su honor, a la 
intimidad de su vida privada y familiar y a su propia imagen, no podrán ser 
públicamente consultados sin que medie consentimiento expreso de los 
afectados o hasta que haya transcurrido un plazo de 25 años desde su muerte 
si su fecha es conocida o, en otro caso, de 50 años a partir de la fecha de los 
documentos".  
 
A la vista de este precepto, y siempre que se cumplan los requisitos de plazo 
que el mismo establece, sería posible el tratamiento de los datos, siendo 
admisible incluso su divulgación.  
 
En los demás supuestos, es decir cuando los documentos no tengan la 
antigüedad exigida por la Ley del Patrimonio Histórico Español para que los 
mismos puedan ser considerados como de interés histórico, será necesario 
recabar el consentimiento de los afectados para el tratamiento y publicación del 
documento, dado que en este caso, su tratamiento y divulgación no se 
encontrarían amparadas en ninguna disposición con rango de Ley. Por ello, 
sería de aplicación directa lo establecido en los artículos 6.1 y 11.1 de la Ley 
Orgánica 15/1999, que indica que "los datos de carácter personal objeto del 
tratamiento sólo podrán ser comunicados a un tercero para el cumplimiento de 
fines directamente relacionados con las funciones legítimas del cedente y del 
cesionario con el previo consentimiento del interesado".  
 
 
 


